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BOLETÍN TRIBUTARIO – 006/26 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA 
 
 

I. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
1.1 AJUSTE DEL COSTO DE LOS ACTIVOS FIJOS - COSTO FISCAL 

PARA DETERMINAR LA RENTA O GANANCIA OCASIONAL: 
REGLAMENTAN LOS ARTÍCULOS 70 Y 73 DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO Y SE SUSTITUYEN LOS ARTÍCULOS 1.2.1.17.20. Y 
1.2.1.17.21. DEL CAPÍTULO 17 TÍTULO 1 DE LA PARTE 2 DEL 
LIBRO 1 DEL DECRETO 1625 DE 2016, ÚNICO 
REGLAMENTARIO EN MATERIA TRIBUTARIA - Proyecto de 
Decreto 
 
El Minhacienda divulgó el citado proyecto en su página web. Recibirá 
comentarios al link: Comentarios Proyecto Decreto. 
 
Es de resaltar que el mencionado proyecto establece: 
 
“Artículo 1. Sustitución de los artículos 1.2.1.17.20. y 1.2.1.17.21. del 
Capítulo 17 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. Sustitúyanse los 
artículos 1.2.1.17.20. y 1.2.1.17.21. del Capítulo 17 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, así:     
 
“Artículo 1.2.1.17.20. Ajuste del costo de los activos fijos. Los 
contribuyentes podrán ajustar el costo de los activos fijos por el año gravable 
2025, en el cinco coma ochenta y uno por ciento (5,81%) de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 70 del Estatuto Tributario." 
 
“Artículo 1.2.1.17.21. Costo fiscal para determinar la renta o ganancia 
ocasional. Para efectos de determinar la renta o ganancia ocasional, según 
el caso, proveniente de la enajenación durante el año gravable 2025, de bienes 
raíces y de acciones o aportes que tengan el carácter de activos fijos, los 
contribuyentes que sean personas naturales podrán tomar como costo fiscal 
cualquiera de los siguientes valores…”. 

 
 

https://www.minhacienda.gov.co/documents/20119/2873514/PD%2BMJyAnexos.pdf/b2f53d2a-ec13-394a-49dc-d215db56ee0f?t=1768859969070
https://www.minhacienda.gov.co/documents/20119/2873514/PD%2BMJyAnexos.pdf/b2f53d2a-ec13-394a-49dc-d215db56ee0f?t=1768859969070
https://www.minhacienda.gov.co/web/forms/shared/-/form/3023304
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II. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

2.1 LA DIAN HA RECAUDADO MÁS DE 237 MIL MILLONES DE 
PESOS GRACIAS A LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS DEL 
DECRETO DE EMERGENCIA 

 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales emitió el 
Comunicado de Prensa No. 006 del 20 de enero de 2026 precisando: 
 
“Entre el 1 y el 16 de enero de 2026, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) ha recaudado 237.246 millones de pesos provenientes de 
personas naturales, personas jurídicas y grandes contribuyentes que se 
acogieron a los beneficios tributarios contemplados en el Decreto 1474 del 29 
de diciembre de 2025, y se pusieron al día con obligaciones como 
impoconsumo, renta, impuesto saludable a alimentos ultraprocesados y a 
bebidas azucaradas, plásticos de un solo uso y gravamen a los movimientos 
financieros, entre otros. 
 
Para lograr este resultado, la entidad se comunicó con 459 mil contribuyentes 
a través de correo electrónico, mensajes de texto y llamadas telefónicas 
asistidas por inteligencia artificial. La DIAN continuará desarrollando 
acciones de persuasión para que la ciudadanía aproveche la reducción de 
sanciones e intereses y se ponga al día con sus obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias. 
 
Los colombianos interesados en acogerse a estos beneficios transitorios, 
pueden acercarse a cualquiera de nuestros 56 puntos de contacto en todo el 
país. Consulte horarios y ubicaciones 
aquí: https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/pun
tosdecontacto.aspx. 
 
Beneficios y novedades del Decreto 1474 
 
Este decreto, expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 29 
de diciembre de 2025, trae varias novedades. La primera son los beneficios 
para las personas naturales y jurídicas con obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias en mora a 31 de diciembre de 2025. El beneficio 
consiste en la reducción de la tasa de interés al 4,5 % efectivo anual (antes del 
22,36 %) y la disminución de las sanciones y actualización de sanciones al 15 
%, sin que el valor a pagar sea inferior a la sanción mínima del año en que se 
liquidó (10 UVT). Esto representa un ahorro del 85 %. 
 
Los contribuyentes que deseen acceder a estas facilidades deben cancelar el 
100 % de su obligación tributaria, aduanera o cambiaria a más tardar el 31 

https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/puntosdecontacto.aspx
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/puntosdecontacto.aspx
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de marzo de 2026; si ya tienen acuerdos o facilidades de pago, pueden acogerse 
al beneficio para ponerse al día con los saldos que aún no han pagado. Sin 
embargo, deben tener en cuenta que los depósitos judiciales, compensaciones 
o cruces de cuentas no aplican como medios de pago. 
 
Adicionalmente, los contribuyentes tienen plazo hasta el 30 de abril de 2026 
para reducir sanciones e intereses moratorios por omisión o corrección de 
declaraciones tributarias, aduaneras y cambiarias; solicitar conciliaciones 
judiciales con la entidad; igualmente podrán normalizar su situación fiscal a 
través del Impuesto de Normalización Tributaria en caso de que hayan 
omitido activos o incluido pasivos inexistentes en sus declaraciones 
tributarias. 
 
Otra de las medidas que establece el Decreto 1474 de 2025 tiene que ver con 
los juegos de suerte y azar operados a través de Internet, los cuales estaban 
excluidos de IVA y ahora pagarán un impuesto del 19 %. Bebidas como 
aguardiente, ron, vinos y sidras, y destilados como whisky, brandy, vodka y 
sus derivados que estaban gravados con el 5 %, también pagarán IVA del 19 
%. Estos recursos ayudarán a financiar la salud pública de los colombianos. 
 
De otro lado, los contribuyentes con una fortuna superior a las 40 mil UVT 
(2 mil 94 millones de pesos) deben pagar el impuesto al patrimonio. Esta 
medida cobija a 105 mil personas que equivalen al 1,7 % de los declarantes 
del impuesto sobre la renta. De esta manera, quienes acumulan riqueza 
también aportan al bienestar de todos los colombianos. 
 
Descargue aquí el Comunicado de Prensa”. 
 

 
III. SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA (SFC) 

 
3.1 BOLETÍN MINHACIENDA CAPÍTULO SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA - ENERO 2026 - Boletines No.s 797 y 798 del 9 y 14 de 
enero de 2026 

 
La SFC publicó el referido documento en su página web.  

 
 

SÍGUENOS EN “X”  (@ OrozcoAsociados) 

 

FAO 
20 de enero de 2026 

https://www.dian.gov.co/Prensa/ComunicadosPrensa/006-DIAN-ha-recaudado-mas-de-237-mil-millones-de-pesos-gracias-a-los-beneficios-tributarios-del-decreto-de-emergencia.zip
https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10115979/boletin-minhacienda-capitulo-superintendencia-financiera-enero-2026/
https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10115979/boletin-minhacienda-capitulo-superintendencia-financiera-enero-2026/
https://x.com/home

